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31.10-002 

 

ANUNCIO 
 

En el anuncio publicado en la web municipal y el tablón de anuncios en fecha 25 

de octubre de 2024, correspondiente al acuerdo del órgano selectivo que juzga la 

convocatoria para proveer en propiedad 3 plazas de Auxiliar de Oficios, mediante 

sistema de concurso-oposición en el marco de la estabilización de empleo temporal, en 

sesión celebrada el día 16 de octubre de 2024, verificadas las puntuaciones obtenidas 

por el personal aspirante en la baremación provisional de la fase de concurso, se observa 

una omisión en la puntuación del apartado de méritos académicos, subapartado 

conocimiento del valenciano, de José Vicente Navarro González, con DNI núm. 

***5063**. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que establece que “Las Administraciones públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 

los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede a 

rectificar dicho error, de forma que: Donde dice: 

 

“Asimismo, ha otorgado por unanimidad, al personal que a continuación se detalla, las 

siguientes puntuaciones provisionales:” 

 

Debe decir:  

“Asimismo, ha otorgado por unanimidad, al personal que a continuación se detalla, las 

siguientes puntuaciones provisionales:” 

 

Asimismo, dicha rectificación no afecta a la declaración adoptada por el órgano 

selectivo, en relación con el personal aspirante que ha superado el proceso selectivo, y a 

la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera para ocupar en 

propiedad 3 plazas de Auxiliar de Oficios. Aunque, dicho error se arrastra a la 

publicación en la web municipal y el tablón de anuncios en fecha 15 de noviembre de 

2024, correspondiente al acuerdo del órgano selectivo en sesión celebrada el día 13 de 

D.N.I. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2
AYUNT. 

VALENCIA
GRAN 

POBLACIÓN
ADM PÚBL 

TERRITORIAL

TOTAL 
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PROFESIONAL
ES

CONOCIMIENT
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VALENCIANO
FORMACIÓN

EJERCICIOS 
SUPERADOS

TOTAL 
MÉRITOS 

ACADÉMICOS

***5063** JOSE VICENTE NAVARRO GONZALEZ 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 3,000 0,000 3,000 3,000

INTERESADO
VALORACIÓN MÉRITOS

PUNTUACIÓN
BAREMACIÓN

MÉRITOS PROFESIONALES MÉRITOS ACADÉMICOS
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***5063** JOSE VICENTE NAVARRO GONZALEZ 0,000 0,000 0,000 0,000 1,000 3,000 0,000 4,000 4,000
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31.10-001 

noviembre de 2024, del resultado de la relación de aspirantes por orden alfabético y por 

orden de calificación total. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

anteriormente citado, se procede a subsanar dicho error, de forma que: Donde dice: 

“Calificaciones fase oposición y fase concurso (orden albabético y orden de 

puntuación)” 

  APELLIDOS NOMBRE DNI OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 
  NAVARRO GONZALEZ JOSE VICENTE ***5063** 57 3 60 

“ 

Debe decir:  

“Calificaciones fase oposición y fase concurso (orden albabético y orden de 

puntuación)” 

  APELLIDOS NOMBRE DNI OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 
  NAVARRO GONZALEZ JOSE VICENTE ***5063** 57 4 61 

 


